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SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 peaetas.-—Trimes tro R26.—Seis m«so8, 

16,50.-Un aao, 33,
Fuera de Córdoba : Un mes, 4 pesetas.—IVimestre, 11,25.—Sois 

fineses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMUiOOS

Las Litjes, órdenes g ammeios pus se matuíen publicar enhs 
Boletines opicialbs se kaii de remitir al Jefe político ret- 
pectivo, por cuyo condtteto se pasarán á los editores de loo 
mencionados periódicos. (Orden as de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Conseja de Ministros,

{fíacfla del (Ha 22.)

3. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del 
Reino, y sn Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

------- -«eoe---------

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SeSoka: Las Leyes dç 1,^ de Mayo 
de 18,56 y 11 de Julio de 1856 excep
tuaron reapeotivaniente ds la desamor
tización los terrenos que eran de apro
vechamiento común, y los que en su 
defecto estuvieran destinados ó se des
tinaran al mantenimiento comunal de 
los ganados de labor.

Las instrucciónes dictadas para la 
ejecución de aquellas Leyes yotras dis
posiciones emanadas de las mismas de
terminaron Ia tramitación y los requi
sites para declarar las excepciones res
pectivas, y los decretos de 10 de Julio 
de 186 5, de ‘2 3 de Mayo de 1868, da 30 
de Noviembre de 1870, de 8 de Febre
ro de 1871 y de 4 de Marzo siguiente 
fijaron los plazos para solicitarías y 
para presentar ó completar los justifi
cantes de las reclamaciones. El núme
ro de éstas, igual al de los pueblos due
ños o poseedores por cualquier concep
to de terrenosó de dehesas; la cantidad 
y calidad de los datos y documentos exi- 
gidos, algunos completamente innece
sarios, y la iueroía de los Ayuntamien- 
ti>8 y de la Administración, han sido 
causa de que, aun en la fecha presente, 
permanezcan indefinidos el derecho do 
los pueblos y el del Estado, sin decla
rarse ni negarse la mayor parte de las 
oxeepeiones solicitadps.

No hay para qué demí sfrar la imon- 
''^‘-ni,mois y Ia ilegalidad de esta situa

ción, y la necesidad cada día más im
periosa de que el Estado entre en po
sesión de lo que las Leyes le han asig
nado, así como de que los pueblos legi
timen la posesión y el disfruta de lo 
que lea corresponda. Recuérdese que el 
último plazo concedido para justificar 
la procedencia de las excepciones ter
minó en 31 de Marzo ds 1871, y que 
sin faltar á las disposiciones legales, no 
pueden hoy admitirse á los Ayunta
mientos los documentas que antes de 
aquella fecha no hubiesen presentado; 
conorétenae la instmeoión y los requi
sitos inherentes á esta clase de recla
maciones á lo esbrictameuLe necesario 
para deducir el derecho de los pueblos 
ó el del Estado; impóngase severos co
rrectivos á las Corpo raciones y íuncio- 
nai-ios administrativos que demoren el 
cumplimianto de los deberes que las 
instrucciones señalan; y con esto, y 
con determinar la manera de subsanar 
la falta de los expedientes ó de los da
tos que por el trascuño del tiempo y 
por las trasformaciones del personal y 
de la organización administrativa pue
dan haberse extraviado, se promete el 
Ministro que suscribe que en breve 
plazo quedarán resueltas las reclama
ciones pendientes, cesando lo anómalo 
de una situación que redunda en des
doro de la Administración y ea perjui
cio de los intereses legítimos de los 
pueblos y del Estado.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de conformi
dad con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Abril de 1886.—SeSo- 
ea: A L. R. P. de V. M,, Juan í^ramñs- 
co Camacho.

• REAL DECRETO

En consideración á la.s razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L“ Las reclamaciones so

bre excepción de terrenos para apro
vechamiento comiin ó para dehesas bo
yales serán resueltas por lo que se de
duzca de los documentos presentados 
hasta esta fecha por las Corporaciones 
reclamantes.

Art. 2° La propiedad de los pue
blos sobre los terrenos objeto de la re
clamación deberá estar justificada por 
los títulos correspondientes, ó por los 
medios supletorios que el derecho ci
vil autoriza. En los casos en que el de
recho de los pueblos se limite al domi
nio útil, deberá oirse al señor del do
minio directo.

Art. 3.” A las reclamaciones de 
excepción deberá haberse unido certi
ficación pericial de la cabida, linderos 
y clase de las fincas, y además de la 
calidad de los pastos, si se trata de las 
dehesas boyales.

Art. 4.“ En los expedientes sobre 
excepción para aprovechamiento co
mún, se exigirá certificado de la Dipu
tación provincial respectiva, en que 
conste, con relación á Ias cuentas mu
nicipales, si los terrenos de que se tra
ta fueron arbitrados ó arrendados des
de 183o á la fecha en que se hiciera la 
reclamación.

Art. 5.“ En los referentes à excep
ciones para dehesas boyales se hará 
constar por la Administración econó
mica provincial el número y clase de 
los ganados de labor que tenga amilla
rados el pueblo reclamante, y asimis
mo si se lo han conceaido otros terre
nos para aprovechamiento comiín, y 
la extensión y los pastos que pro
ducen.

Art. 6.“ En los expedientes de ex
cepción, así para aprovechamiento co
mún, ooino para dehesas boyales, in
formarán la Diputación provincial, la 
Administración de Propiedades de la 
provincia y el Comisionado principal 
de Ventas sobre la procedencia ó im
procedencia de la excepción solicitada. 
El .^.bogado del Estado informará so
bre la validez de los títulos de propie
dad presentados por los pueblos.

Art. 7.’ En los casos en que de los 
registros de las oficinas, de documen

tos fidedignos que obren en los Ayun
tamientos ó de otros datos fehacientef 
resulten presentadas en tiempo hábil 
reclamaciones de excepción y no apa
rezcan loa expedientes ó documentos 
respectivos, se concederá un plazo im
prorrogable de dos meses para pi-esen- 
tarlos ó subsanar la falta por los me
dios que el derecho común autoriza.

Art. 8.” Los expedientes, hoy en 
curso en las Administraciones provin
ciales, pendientes de cotejos, infonnes 
ú otras diligencias análogas, serán de
vueltos al Ministerio de Hacienda en 
el térmiao de 30 días, cumplimentadas 
aquellas formalidades.

Art. 9.“ Las Administraciones de 
Propiedades, los Comisionados de Ven
tas y los Abogados del Estado que de
jen trascuñár loa plazos señalados ó 
que se les señalen para la sustancia
ción de las diligencias que les corres
pondan, incurrirán en la multa de 250 
pesetas, que como máximo los será im
puesta y exigida por el Ministerio de 
Hacienda. Las Diputaciones provin
ciales emitirán los informes y expedi
rán los certificados que les competen 
en el plazo de 30 días, á contar desde 
la fecha en que se les pidan, enten- 
diéndose que renuncian á este derecho, 
si trascurriese dicho plazo sin emi
tirlos.

Art, 10. Los expedientes sobre ex
cepciones serán resueltos en primera y 
única instancia administrativa por el 
Ministerio de Hacienda, precio infor
me de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, en loe casos que lo exija, 
el art. 2.“ de la Ley de L® de Mayo 
de 1855,

Art. 11, Quedan subsi sientes las 
disposiciones dictadas bosta «1 día so
bre excepciones de terrenos: por apro
vechamiento común ó pai a dehesas 
boyales, en cuanto no se opongan ó 
las prescripciones de este di 3creto.

Dado cu Palacio a trece d .e Abril de 
mil odiocieutos ochenta y seis.—Ma
hía Cmistika.—El Ministro de Hacien
da, Ja/m Francisco Camacho.,

-----«^33S-<h----
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Ministerio de la Gobernación.

Núm. 2.319.

Dirección general de .1(1 ministrae ión 
local.

CIECULAB

El Exemo, Sr. Ministro de Ía Gober
nación ha comunicado á este Centro 
Directivo, con fecha 5 del actual, la 
Real orden siguiente:

“limo. Sr..- La Reixa (q. D, g.), Re
gente del Reino, se ha servido dispo
ner que para el debido cumplimiento 
de la regla 2.'^ de la Real orden de 16 
de Marzo último y para el caso de que 
pueda llevarse á efecto desde 1.° de 
Julio próximo, la unificación del ser
vicio de la contabilidad de la Hacien
da provincial y municipal, se adopten, 
preventivamente, las disposiciones que 
siguen:

Primera. Las Diputaciones provin
ciales consignarán en sus presupues
tos para el año económico de 1886 á 87, 
las cantidades que consideren necesa
rias para costear la impresión y encua
demación de libros, Diarios y Mayor, 
así como la impresión de cuentas y re
laciones para el servicio de los Ayun
tamientos de su respectivo territorio, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 116, párrafo 6." de la Ley vi
gente.

Segunda. Los Ayuntamientos no 
harán uso en el, año económico ve
nidero de las cantidades consignadas 
en sus respectivos presupuestos para 
atender al servicio de libros principa
les y cuentas, toda vez que ha dé pro
veerías de los que necesiten la Dipu
tación respectiva, en cuya caja ingre
sarán el importe de dichos libros ó im
presos.

Tercera. El eosto de los libros auxi
liares que exijan las necesidades diver
sas en cada Municipio, y que no pue
den sujetaras á regías fijas, se conti
nuará pagando por los miamos.

Cuarta. Para no recargar los pre
supuestos provinciales y municipales 
con más gastos que los indispensables, 
se dispondrá que las impresiones se 
hagan con la mayor economía, en pa
pel de hilo y marca de pliego común.

Quinta. La Dirección de Adminis
tración local cuidará de remitir opor
tunamente á las Diputaciones provin
ciales, las Instrucciones y modelos á 
que habrán de sujetarse en todo el 
Reino, desde 1.“ de Julio próximo, los 
servicios de cuenta y razón.

De Real orden lo comunico á V. I., 
para su edmpKmiento en la parte que 
le corresponde.„

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y el de esa Diputación pro
vincial; debiendo, además, ordenar la 
inserción de esta Real orden en el Bo
letín Oficial de la provincia, y remi
tirme un ejemplar del mismo, tan lue
go como se verifique.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1886.-E1 Di
rector general, Ramón RodfÍgitez Co
rrea.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS

, Fuente Tójar.

Núm. 2.311.

EDICTO DE COBBANZA

D. AJanuel Valiño Quintela^ Recaïidador 
del impzissto de cozisnmos y arbitrios 
municipales Se esta villa.

Hago saber: Que para dai’ cumpli
miento à lo ordenado por dicho Ayun
tamiento, por el presente se anuncia la 
cobranza del cuarto trimestre del actual 
año económico y atrasos del referido 
impuesto de consumos y tierras, en el 
cual están comprendidos todos los ha
cendados forasteros de este término 
municipal, cuy as cuotas harán efectivas 
y además los tres trimestres vencidos, 
por los que han de satisfacer los recar
gos que autorizan las Leyes; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, seguirá 
contra ellos los oportunos expedientes 
de apremio, con arreglo á la Instruc
ción del 20 de Mayo de 1884, dando 
principio dicha cobranza el día 1,” del 
próximo mes de Mayo hasta el 3, ambos 
inclusive. La oficina sita en la calle 
Baja, núm. 65; estando abierta dicha 
Recaudación desde las siete de la ma- 
fiana hasta la una de la tarde. Y para 
que llegue á conocimiento del público 
y nadie pueda alegar ignorancia, se 
invita á los Contribuyentes por medio 
del presente edicto que en el plazo se
ñalado verifiquen el pago do sus res
pectivas cuotas, evitándose losrecargos 
que en otro caso les serán impuestos 
con arreglo á citada Instrucción.

A los contribuyentes forasteros se 
les hace saber la obligación en que es
tán, según el art. 13, de designar en 
este pueblo persona que los represen
ten, con lo cual se entenderán los pro
cedimientos para satisfacer sus respec
tivas cuotas; de no hacerlo asi se pro
cederá desde luego contra los bienes* 
inmuebles de que proceda el débito.

Fuente Tójar 13 de AÚ-ií de 1886.— 
y/ B.”—El Alcalde, Bernabé ^Calvo.— 
El Recaudador, Manuel Valiño Quin
tela.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.

Núm. 2.267.

D. José MosQZiera lifontes^ Juez de ins~ 
tmedón de esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza, por término de 20 días, 
á loa autores, cómplices y encubridores 
en el robo de ocho gallinas y un gallo, 
verificado á Francisco Hornero Nava
rro, vecino de Bélmez, en la noche del 
1.” al 2 de Febrero último, do la casa 
donde éste habitaba, inmediata á la Es
tación de la vía férrea de expresado 
pueblo, para que se presenten en este 
Juzgado, á fin de recibirles indagato
ria en la causa que al efecto me hallo 
instruyendo; y de no hacerlo les para
rá el peijuicío que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 8 de Abril 
de 1886. — José Mosquera Montes. — 
Por su mandado, Andrés Angel.

Montoro.

Núm. 2,341.

Don Diego Lorente y Rodrigtiez, Jues 
de príme^'a instancia de esta ciudad y 
sitpartino.

Hago saber; Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Rafael Escribano Gon
zález, en nombre de D. Antonio Albiz 
de Pablo, contra Doña Ana Antonia 
Madueño, por cobro de diez y nueva 
mil reales de principal, intereses y cos
tas, en los cuales he acordado sacar á 
pública subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, á 
las doce de la mañana del día tres de 
Mayo próximo venidero, las fincas si
guientes:

Una casa, que radica en la calle de 
Córdoba, de esta población, marcada 
con el número diez; linda: por la dere
cha, entrando, con otra del ejecutante; 
por la izquierda, con la de los herederos 
deD, Fernando de Lara, y por la es
palda, con la de Luis Barbado; aprecia
da en ocho mil diez pesetas.

La quinta parta de un molino acei
tero, que el todo radica en la sierra de 
este termino, pago de la Nava,, sitio da 
Peñas Rubias;'tasada en mil novecien
tas sesenta y nueve pesetas.

La quinta parte de una cosería, con
tigua ó lo anterior molino; apreciada 
en quinientas cincuenta y seis pesetas.

Una suerte de olivar, en la expre
sada sierra, pago y sitio, con tres fa
negas de cuerda y en ellas doscientas 
tres plantas; linda: á Levante y Norte, 
D. Juan Madueño; á Sur, el río Gua
dalquivir, y.á Poniente, Doña María 
Antonia Madueño; apreciada en dos 
mil doscientas ochenta pesetas.

Y otra suerte de- olivar, en la expre
sada sierra, pago y sitio, con seis fa
negas y diez celemines de cuerda, y en 
ellas cuatrocientas setenta y nueve 
plantas; linda; por Norte, ^ Miguel Re
de!; por Levante, D. Juan Madueño; 
por Sur, D. Baltasar Gómez, y á Po
niente, José Canales; apreciada en 
tres mil quinientas ochenta y tres pe
setas.

ADVSnTEX0IA.S

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de la que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Tercera. Y en cuanto á los títulos 
de propiedad, ha tenido por bastante 
el ejecutante una certificación que obra 
en autos, de la cual aparece estar las 
fincas inscritas en el Registro de la 
propiedad de este partido á nombre de 
la ejecutada, sin que puedan los licita

dores exigir otros títulos, cuya certifi
cación está de manifiesto en la Escri
banía del Actuario.

Dado en Mouforo á 'siete de .Vbril 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Diego Lorente y Rodriguez. — Por su 
mandado, Luis M. Pedrajas.

Pozoblanco.

Núm. 2.309.

D. Alfonso Ruiz Mufioz, Ju^ez mzinicipal 
é interino de primera instancia y de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita 

el celo de todos la.s Autoridades y agen 
tes de policía j udicial, á fin de que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
la busca, y en su caso remisión á este 
Juzgado, de las caballerías que al final 
se expresarán, his cuales fueron hurta
das en la noche del 5 al 6 del corriente 
de la posesión de olivar, propiedad del 
Miguel Castillo Garcia, de estos vecinos 
denominada Era Grande, en la dehesa, 
de la Concordia, término municipal de 
esta villa; haciéndolo también de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren si no dieren suficientes ga
rantías de su legitima adquisición.

Dado en Pozoblanco á 13 de Abril 
de 1886.—Alfonso Ruiz.—-Por manda
do de S. S., L. Mariano Castro Cruzado.

Señas de las cabal!m'ias.—'Uaa, muía 
entrepelada, de treseños de edad, raya
na á la marca y sin hierro.

Un mulo, cerrado, rojo claro, alzada 
menos de la marca, hierro S en el an
ca derecha.

Sociedad especial Minera Manchega 
Bética Vizcaína.

ANUNCIO

Por el presente se llama y emplaza á 
los herederos de D. Joaquín de Burgos 
y Alcaide, vecino que fué de esta- ciu
dad, y socio accionista de la Sociedad 
referida, para que se presenten en mi 
domicilio, sito en la calle de la Encar
nación, núm. 8, duplicado, ó en el de 
aquélla, establecido en Sevilla, calle de 
Méndez Núñez, á acreditar en forma su 
cualidad de heredero del indicado se
ñor Burgos y Alcaide; apercibidos que 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero por pri
mera vez á los que sean tales herede
ros, para que se presenten en mi casa 
Imbitación, ó en la de la Sociedad en 
Sevilla, para que paguen lo que les 
corresponde por el reparto pasivo he- 
cho á los acciones de su causante en 
veintiséis de Abril de rail ochocientos 
ochenta y cinco y en fechas posterio
res^ pues de no hacerlo se procederá á 
lo dispuesto en el capitulo primero ar
tículo noveno del Reglamento de la 
Sociedad que represento.

Córdoba veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Por poder de 
la Sociedad Manchega Bética Vizcaí
na, Felipe Cardiel.

CÓBDOBA
IMPRENTA PEO VINCI AL (CASA BOCUltUD U0iiPjeiu\ 

¿ ckTRú de Ü. He^editt,
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